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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su preocupación ante las irregularidades ocurridas en los testeos por Covid19 en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza, realizados por la empresa Labpax, sociedad recientemente creada y sin antecedentes en análisis clínicos.


SEGUNDO: Comuníquese la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y al Ministerio de Salud de la Nación.

FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

Es de público conocimiento una serie de irregularidades que tuvieron lugar en el Aeropuerto de Ezeiza, principal ingreso internacional de pasajeros, ya que una empresa de nombre Labpax realizaba los testeos obligatorios para todas aquellas personas que ingresaban a nuestro país. Dicha empresa, que fue recientemente creada, es propiedad de dos personas que realizan su actividad económica como monotributistas.


             Labpax fue creada el pasado 1° de diciembre de 2020, luego de que se decidiera la obligatoriedad de implementar los hisopados para todos los pasajeros que arriban al Aeropuerto de Ezeiza. Cabe mencionar que fue a través de Ezeiza por donde ingresó el virus Covid19 el año pasado, cuando el gobierno nacional no había logrado implementar un sistema eficiente para controlar a los pasajeros que arribaban.


            Llamativamente, los resultados de los testeos realizados por la empresa Labpax arrojaban resultados casi de manera inmediata, cuando los expertos en el tema afirman que los resultados se obtienen en un plazo mínimo de 15 minutos. Estos controles realizados tenían un costo más elevados a los que suelen tener en otros lugares, quizás tomando provecho de la obligatoriedad dispuesta para los vuelos internacionales.


            Por lo expuesto, corresponde a este Cuerpo expresar su preocupación por las irregularidades ocurridas y la falta de controles necesarios para evitar que ocurran estos hechos absolutamente repudiables. Es por ello, que solicito la aprobación del presente proyecto.
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